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RESUMEN 
Para el estudio de la desigualdad social, económica o cultural, el género es una herramienta de 
análisis muy importante ya que engloba aspectos como edad, estudios o nacionalidad. En este 
trabajo se pretende conocer si la desigualdad salarial se sigue dando en España. Para ello, se 
realiza un análisis con los datos procedentes de la Encuesta de Estructura Salarial, año 2014, 
mediante el método de Regresión por Cuantiles, así como un análisis descriptivo. Se realiza el 
estudio del salario por hora y la influencia que sobre él tienen las restantes variables. Se puede 
decir que se sigue manteniendo una desigualdad salarial, en detrimento del salario de las 
mujeres. Esta desigualdad no es constante a lo largo de la distribución de salarios por hora, al 
igual que ocurre con las restantes variables estudiadas. En general, mujeres y hombres, tienen 
distinta representación, esto puede denotar segregación por cuestión de género. 
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ABSTRACT 
For the study of social, economic or cultural inequality, gender is a very important analytical tool 
since it includes aspects such as age, studies or nationality. This paper seeks to know if wage 
inequality continues to occur in Spain. To do this, an analysis is made with the data from the 
Wage Structure Survey, year 2014, using the Quantile Regression method, as well as a 
descriptive analysis. The study of the hourly wage and the influence that the other variables have 
on it are carried out. It can be said that there is still wage inequality, to the detriment of women's 
wages. This inequality is not constant throughout the distribution of hourly wages, as is the case 
with the other variables studied. In general, women and men, have different representation, this 
may denote gender segregation. 
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INTRODUCCIÓN 
La desigualdad laboral en función del género en países occidentalizados, y más concretamente 
en España, es un tema ampliamente estudiado, así como el hecho de que estas desigualdades 
se reflejan en los salarios percibidos por mujeres y hombres, en detrimento de las primeras. 
Annabel Martín (2017) expone que el conocimiento de nuestra sociedad actual implica el conocer 
sus diversas desigualdades tanto sociales como económicas, culturales, raciales, etc. y que para 
comprender mejor estas desigualdades el género es una herramienta analítica muy potente. 
Se hace necesario intentar conocer cuáles son las causas que provocan tales desigualdades. En 
Ramos, Barberá y Sarrió (2003) se expone que los obstáculos al desarrollo profesional de las 
mujeres tienen distintas categorías. Así, se pueden encontrar barreras internas asociadas a la 
identidad de género femenino, relacionadas con la influencia de la socialización en el desarrollo 
de las características que diferencian a mujeres y a hombres. Otro tipo de barreras son las 
externas, asociadas a la cultura organizacional y a los estereotipos de género. Y otro tipo de 
barreras, son las provocadas por el rol reproductivo y las responsabilidades familiares, donde se 
pone de manifiesto que la compatibilización del espacio doméstico y del laboral, es uno de los 
factores con mayor peso en la explicación de la baja representación femenina en puestos de 
responsabilidad. Estas son las bases de la denominada teoría del techo de cristal invisible que 
mantiene a las mujeres altamente cualificadas en inferioridad, respecto a los hombres, para 
lograr las posiciones de poder de las organizaciones (Ramos, Barberá y Sarrió, 2003). Pero es 
posible que esta conclusión resulte simplista, en este sentido, la imagen del laberinto es más 
adecuada (Ramos, Barberá y Sarrió, 2003; Eagly y Karau, 2002; Godoy y Mladinic, 2009). Otra 
idea es la expuesta por Ana Guil (2014; 2016) en la que mantienen la idea de los techos de 
cristal blindados, planteando que los hombres transforman su situación ante cualquier intento de 
equilibrio de poder entre géneros. 
Pero, las barreras anteriormente expuestas surgen de la propia definición de género. El género 
es un término muy complejo porque trata de cómo los hombres y las mujeres entienden su ser 
psicológico, social y cultural y de cómo se entienden a sí mismos como entidades, como seres 
sociales. Para comprender tal complejidad social no se debe aislar ni sacar la idea del género de 
ese grupo de marcos conceptuales (Martín, 2017). Se puede decir que el género tiene tres 
componentes en función de distintos aspectos. En base al aspecto sociológico es el rol, 
dependiendo del aspecto psicológico es la identidad sexuada, o de género, y dependiendo del 
aspecto político es el estatus (Puleo, 1995; Scott, 1990). Según Alicia Puleo (2000), se recogen 
tres componentes más del género que vendrían a reforzar a las tres anteriores, las normas, los 
estereotipos, que son modelos de género presentes en las expresiones culturales, y las 
sanciones con que se castiga a aquellos que infringen los límites del género.  
Desde el punto de vista social, el uso del género no se debe restringir al sistema de parentesco, 
es necesaria una visión más amplia que incluya también al mercado de trabajo ya que un 
mercado segregado por sexo forma parte del proceso de construcción de género. También, la 
educación y la política forman parte del mismo proceso de construcción (Scott, 1990). Por tanto, 
el género se configura como una herramienta ética muy poderosa (Martín, 2017).  
Cuando se intenta precisar qué tipo de temas giran en torno a la identidad de las mujeres y de 
los hombres (aspecto psicológico), su carácter circunstancial y contextual hace necesario tener 
en cuenta otras categorías, como la raza o la clase o el origen nacional o la edad o la sexualidad. 
Así que, al intentar trabajar en una disciplina que observa, en lugar de la mujer y del hombre, su 
sexualidad, su identidad, su papel social y cultural, obliga a intentar interrelacionar todos esos 
aspectos diferentes. Por lo que en el género confluyen un conjunto de variables, más o menos 
cuantificables, pero que forman un  todo único. Algunas de esas variables cuantificables quedan 
recogidas en la Encuesta de Estructura Salarial y son las que no ayudan a realizar un análisis en 
función del género. Estas variables forman parte de lo que se conoce como capital humano, ya 
que Becker (1964) establece que capital humano no es únicamente el nivel de educación 
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alcanzado, sino una combinación con otros dos factores, la habilidad que se posea y la 
formación que se haya recibido en el puesto de trabajo (experiencia laboral). Por otro lado 
Becker (1981) plantea la casa como productora de mercancías y servicios, pudiéndose hacer 
predicciones sobre temas como el tamaño de la familia, la estabilidad y el papel de la mujer en el 
lugar de trabajo, pero la presión social sobre el papel femenino en el hogar influye en la 
autodiscriminación a la que las propias mujeres se someten. Es evidente que la discriminación 
no es un problema solamente económico ya que tiene implicaciones sociológicas, psicológicas o 
jurídicas. Esta discriminación se basa en los aspectos de la estructura del mercado laboral. En 
este sentido, se define también la discriminación ocupacional, o segregación ocupacional, que se 
da cuando las prestaciones laborales de las mujeres se encuentran encasilladas en ciertas 
actividades, ya que han sido relegadas de otras que han pasado a ser propiedad exclusivas del 
género masculino, confinando a las mujeres en una lista limitada de ocupaciones, de tal forma 
que la situación es la que sigue, una gran oferta de mano de obra para una cantidad de puestos 
de trabajos limitada, lo que contribuye a una estructura de saalrios femenina inferior a la 
masculina (Anker, 1997; Ibáñez, 2008). 
 
OBJETIVOS 
Se plantean los tres objetivos que se muestran a continuación: 

 Estudiar las características que influyen en el salario, en todos los niveles del salario por hora. 

 Comprobar si hay diferencia salarial por sexo en los tramos del salario por hora. 

 Analizar la existencia de segregación de género en el mercado laboral español. 
 
METODOLOGÍA 
El método de análisis que, en un principio, se va a seguir en este trabajo, es la Regresión por 
Cuantiles, para posteriormente realizar un análisis descriptivo de las variables. Respecto a la 
Regresión por Cuantiles, cabe decir que es a principios del presente siglo cuando este método 
tiene una mayor presencia en los trabajos de investigación pero, fue en 1978 cuando se dio a 
conocer a partir del trabajo presentado por Koenker y Basset. 
Este método se basa en el concepto de cuantil, estos son valores de la variable que hacen que 
la distribución de frecuencias asociada a la variable quede dividida en partes iguales. Se 
denotarán por . 

Son numerosos los trabajos que recogen las formulaciones del método. La que se va a exponer 
en este trabajo se basa en la recogida por Vicéns y Sánchez (2012). Por tanto, una aproximación 
al método de estimación de la regresión cuantílica, vendría dada por la siguiente expresión 
 

 

 

donde   por lo que   (0 , 1). 

Ordenada la distribución de frecuencias de la variable de estudio de forma creciente, el valor que 
minimiza la expresión anterior,  es el valor dicha variable que dejará 

una proporción  de valores por debajo de él y una proporción (1 – ) por encima. Lo que 

genera una proporción de diferencias positivas y una proporción (1 – ) de diferencias 

negativas, aunque todas serán consideradas en valor absoluto.  
Establecido el concepto de cuantil, lo que nos interesa es establecer la relación que se puede 
establecer entre el conjunto de variables regresivas y la variable objeto de estudio. Es decir, se 
trata de establecer la influencia que cada una de las variables regresivas tendrán sobre la 
variable de estudio. 
Para ello se va a comenzar por definir el modelo de regresión cuantílica, que viene dado por la 
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siguiente expresión lineal: 
  

 
donde es la variable de estudio,  es la matriz de variables regresivas,  es el vector de 

parámetros a estimar, correspondiente al cuantil , y es la perturbación aleatoria 

correspondiente al cuantil .   

Con la regresión cuantílica se calculan distintas rectas de regresión,  una para cada uno de los 
cuantiles de la variable explicada. 
Este modelo cumple las siguientes especificaciones: 
a) Sobre los valores de la variable. 

 
b) Sobre las perturbaciones aleatorias. 

   

No se establecen supuestos sobre las distribuciones de las perturbaciones, por tanto la etapa de 
inferencia consiste en hallar matriz de varianza y covarianzas de los estimadores. Según se 
expone en Vicéns y Sánchez (2012), según el tamaño de la muestra, el proceso desarrollado por 
Portnoy y Koenker (1997), llamado “preprocessing”, sería el más adecuado en muestras 
grandes. Desde el punto de vista de la programación lineal gran aportación tiene el trabajo de 
Buchinsky (1998). Koenker y Hallock (2001) exponen que hay una extensa literatura sobre el 
comportamiento de los estimadores de la Regresión por Cuantiles basados en su teoría.  
De forma general, para medir la bondad de ajuste del modelo estimado, se usa el coeficiente 
Pseudo R2. Dicho coeficiente se calcula en función del valor absoluto de los residuos.  
 

 
donde,  
 = suma de los residuos, en valor absoluto. 

= suma de las desviaciones de cada valor de la variable de estudio al 

cuantil , muestral. 

El campo de variación de este coeficiente es de 0 a 1, de tal manera que si toma el valor 1 
implica que los residuos son nulos y, por tanto, el modelo explica perfectamente. 
Ésta es la base para el estudio del método de Regresión por Cuantiles. Son muchos los trabajos 
basados en dicho método, en este sentido, Koenker y Hallock (2001) hacen referencia a varios 
trabajos de distintos campos de investigación. Respecto a los trabajos donde se aborda el 
estudio de las distribuciones salariales a partir de evoluciones o adaptaciones de este método, 
se pueden destacar, como base para otros muchos trabajos, la descomposición salarial en 
Machado y Mata (1999; 2005), previa construcción de una distribución contrafactual, así como el 
método para el  estudio de datos longitudinales en Koenker (2004). 
Con el método de Regresión por Cuantiles se calculan distintas rectas de regresión, una por 
cuantil de estudio. Los cuantiles que se van a considerar en el estudio son los nueve deciles, 
más los percentiles 1 y 99, con esto se obtienen once modelos de regresión que permiten 
establecer con más detalle lo que ocurre a lo largo de la distribución de la variable estudiada. Los 
valores más pequeños de la variable de estudio se identifican con los menores cuantiles y así de 
forma sucesiva, por lo que se pueden establecer distintos niveles, o tramos de valor, en la 
variable estudiada. 
En este trabajo, la variable de estudio es el salario bruto por hora (a partir de aquí, salario por 
hora), más concretamente, de su transformación mediante logaritmo neperiano. El hecho de 
tomar logaritmo neperiano del salario por hora queda recogido en numerosa literatura, algunos 
de los trabajos dónde se ha aplicado en modelos de Regresión por Cuantiles son en los 
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presentados por Machado y Mata (2005), Simón, Ramos y Sanromá (2008), Murillo y Simón 
(2014) o Araújo (2015). 
 
DATOS 
Como única fuente de datos se utiliza la Encuesta de Estructura Salarial (EES), que es una 
investigación sobre la estructura y distribución de los salarios, de periodicidad cuatrienal, que se 
realiza en todos los Estados Miembros de la Unión. Es de obligado cumplimiento por 
Reglamento Comunitario y prevalece el principio de secreto estadístico (INE, 2017). 
El ámbito temporal de la encuesta es el mes de octubre del año 2014, el ámbito geográfico es 
España y el ámbito poblacional son las personas asalariadas que prestan sus servicios en 
empresas o centros de cotización. Se excluyen aquellas personas en puestos presidenciales, en 
consejos de administración y de forma general, todas aquellas personas cuya remuneración no 
venga, principalmente, dada en forma de salario, sino por beneficios o comisiones, así como en  
aprendizaje (INE, 2017). 
En este trabajo se utilizan variables de la EES. El rango de valores para cada variable, así como 
las estimaciones o transformaciones realizadas, quedan recogidas en la siguiente tabla. 
 

Tabla 1. Variables de la EES en el estudio 
 

GRUPO VARIABLE ACRÓNIMO RANGO 

SALARIO Salario bruto por hora: 
salbruto/jap 

l_salhora logaritmo neperiano 
(salariobrutoporhora) 

PERSONAL Sexo Sexo_2 0=hombre;1=mujer 

 País de origen tipopais 1 a 2 

 Responsabilidad responsa 0 a 1 

 Nivel de estudio estu 1 a 7 

LABORAL Tipo de Jornada tipojor 1 a 2 

 Duración del contrato tipocon 1 a 2 

 Ocupación cno 1 a 17 

 Edad anos 1 a 6 

 Antigüedad anti estandarizar(meses) 

CENTRO DE 
COTIZACIÓN 

Unidades territoriales 
estadísticas 

nut 1 a 7 

 Tamaño de la unidad estrato 0 a 4 

 Propiedad o control control 1 a 2 

 Mercado mercado 1 a 4 

 Relaciones laborales regulacion 1 a 5 

 Actividad económica cnace 2 a 19 

Fuente: INE. Elaboración propia. 
 
MODELOS DE REGRESIÓN POR CUANTILES 
Como ya se ha comentado, la variable de estudio es el logaritmo neperiano del salario por hora 
(a partir de aquí, logaritmo del salario por hora) de las personas asalariadas. Las variables 
regresivas que se consideran en el estudio se van a distribuir en tres grupos, uno hace referencia 
a los aspectos personales, el segundo grupo hace referencia a los aspectos laborales y el último 
hace referencia al centro de cotización, recogidas en la Tabla 1. 
Los modelos que se van a estimar presentan la siguiente estructura,  
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donde  es la estimación de la variable de estudio (l_salhora: logaritmo neperiano del salario por 

hora) en función de cada cuantil, Xj son las variables regresivas,  son los valores de los 

estimadores de los parámetros βj, para cada variable regresiva, y un valor constante.  
Se comienza el estudio realizando un análisis de regresión para uno de los cuantiles de estudio, 
éste proporcionará un modelo. Cada modelo estará integrado por las variables que son 
influyentes en la variable de estudio, para ese cuantil. Para saber si una variable regresiva es 
influyente se analiza el estimador del parámetro correspondiente y se rechaza si se tiene 
evidencia estadística de no ser distinto de cero. Se ha tomado como nivel de significación el 
valor 1%. El estimador del parámetro de una variable regresiva viene a indicar la variación que 
experimenta la variable de estudio (logaritmo del salario por hora), al incrementarse en una 
unidad dicha variable regresiva, manteniéndose fijas las restantes. Es importante analizar el 
signo de dicho estimador, ya que si presenta signo positivo indica que la relación entre la 
variable de estudio y la variable regresiva es directa. 
 
RESULTADOS 
En este trabajo, se han analizado los datos correspondientes a todas las personas asalariadas 
que forman la muestra. Una vez estimados los modelos de regresión en los once cuantiles de 
estudio, se pasa a analizar la influencia que sobre la variable, logaritmo del salario por hora, 
tienen las variables regresivas, a través de los estimadores de sus parámetros.  
Al realizar dicho análisis, se pone de manifiesto que las variables regresivas no influyen por igual 
en los distintos niveles, o tramos, de la variable de estudio, es decir,  en el logaritmo del salario 
por hora y por tanto en el salario por hora. Las variables han sido agrupadas atendiendo, tanto a 
las características personales, como a las laborales, de las personas asalariadas y a las 
características que hacen referencia al centro de cotización. 
 
A) CARACTERÍSTICAS PERSONALES 
Las estimaciones de los parámetros de las variables que integran este primer grupo, 
características personales, se recogen en la Gráfica 1. 
 

Gráfica 1. Estimadores de los parámetros que hacen referencia  
a las características personales. EES2014. 

 

-0,30

-0,25

-0,20

-0,15

-0,10

-0,05

0,00

0,05

0,10

0,15

sexo=mujer edad pais origen nivel estudio

1 10 20 30 40 50 60 70 80 90 99

sexo=mujer

 
Fuente: INE. Elaboración propia. 
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De forma particular, se pasa a analizar individualmente cada variable. 
 
Sexo (sexo_2). Esta es una variable que toma el valor cero, si hace referencia a ser hombre, y 
el valor uno, si se hace referencia a ser mujer. Esto muestra que el hecho de ser mujer implica 
una disminución en el valor del logaritmo del salario por hora, permaneciendo constantes las 
restantes variables del modelo, y que esta disminución va incrementándose, de forma 
progresiva, a medida que los tramos salariales son mayores, lo que se puede relacionar este con 
la teoría de los techos de cristal (Ramos, Barberá y Sarrió, 2003). 
 
Edad (anos). Es una variable que muestra, una influencia positiva y creciente a medida que se 
van incrementando los salarios por hora. Si se realiza el estudio de Regresión por Cuantiles 
dividiendo los datos en dos grupos, mujeres y hombres, en el caso de las mujeres en los tramos 
inferiores del salario por hora duplica el valor del estimador, respecto al de los hombres, en los 
tramos centrales baja ligeramente su valor para comenzar a ascender a partir del cuantil 50, pero 
manteniéndose por debajo del valor en el caso de los hombres. Lo que implica que la edad es 
bastante más influyente en los tramos salariales inferiores, en el caso de las mujeres, por lo que 
puede implicar segregación ocupacional sin tener posibilidad de promoción laboral (Anker, 1997; 
Ibañez, 2008). En los dos tramos superiores de edad se observa que el mayor porcentaje de 
mujeres tienen una ocupación relacionada con trabajados no cualificados en servicios (excepto 
transportes), mientras que los hombres, mayoritariamente ocupan puestos relacionados con ser 
técnicos o profesionales de apoyo.  
 
País de origen (tipopais).  El hecho de no tener nacionalidad española implica una menor 
percepción salarial por hora en los tramos inferiores, siendo indiferente en los tramos medios y 
pasando a ser positivo en los valores salariales por hora más altos. Las mayores diferencias se 
alcanzan en los valores extremos. 
 
Nivel de estudios (estu). Se presenta una influencia directa en el salario por hora, que va 
aumentado a medida que se incrementa el nivel salarial por hora. Según la teoría del capital 
humano de Becker (1964), un mayor nivel de estudio conlleva unos mayores procesos mentales 
superiores, es decir, mayor capacidad de memoria, de pensamiento y de lenguaje. Esto 
explicaría una mayor habilidad, entendida ésta como la forma en la que se materializan esos 
procesos mentales superiores. Esto conduce a un mayor conocimiento acumulado que permite a 
quien lo posee desarrollar eficazmente diversas actividades para lograr crecimiento de la 
productividad y económico, es decir, actividades que pueden generar ingresos o bienestar. Que 
puedan ser medidas en la EES sólo se puede añadir la antigüedad, será la próxima variable en 
ser comentada. 
 
B) CARACTERÍSTICAS LABORALES 
 
Para completar las características propias de la persona asalariada se van a estudiar las 
variables directamente relacionadas con su desempeño laboral. Los estimadores de los 
parámetros se muestran en la siguiente gráfica. 
 

Gráfica 2. Estimadores de los parámetros que hacen referencia  
a las características laborales. EES2014. 
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Fuente: INE. Elaboración propia. 

 
A continuación se tratarán estas variables: 
 
Antigüedad (anti). Resulta importante destacar que la antigüedad en el puesto de trabajo influye 
en sentido directo, pero que va disminuyendo su influencia a medida que se va incrementado el 
nivel salarial por hora. En principio, esto parece contradictorio según la teoría del capital humano 
de Becker (1964), por ello es conveniente hacer un análisis de edad, antigüedad y nivel de 
estudio, que son las tres variables que mejor definen al capital humano, siempre en función del 
sexo. 
 
Responsabilidad (responsa). Resulta relevante el caso de la variable que hace referencia a 
tener un puesto de responsabilidad o de supervisión, como se va incrementando el valor del 
estimador a medida que los valores salariales por hora van creciendo. Es de las variables más 
influyentes en sentido positivo. Continuando con la teoría del Capital humano (Becker, 1964), 
esta sería otra variable a tener en cuenta ya que reflejaría las habilidades que conllevan un 
mayor conocimiento acumulado permitiendo, desarrollar eficazmente diversas actividades para la 
consecución del incremento de la productividad y por tanto mayor crecimiento económico. 
 
Clasificación Nacional de Ocupaciones (cno). Teniendo en cuenta que el valor 1 se 
corresponde con desempeñar un puesto de dirección o gerencia, el estimador del coeficiente 
entre con signo negativo y el valor se va incrementando para los valores salariales por hora 
superiores, lo que implica que el bajar de categoría ocupacional está más penalizado cuanto 
mayor es el nivel salarial.  
 
Tipo de contrato (tipocon). En todos los niveles salariales por hora el pasar de un contrato de 
duración indefinida a duración determinada, hace que baje la remuneración salarial, pero esto 
tiene mucha mayor repercusión en los niveles bajos de salarios. De hecho, esta es la variable 
más influyente, en sentido inverso, en el salario por hora. La influencia es muy alta en los tramos 
salariales por hora inferiores, llegando a alcanzar el estimador del parámetro para el cuantil 10 el 
valor -0.6857 puntos logarítmicos del salario por hora. 
 
Tipo de jornada (tipojor). El estimador que hace referencia al tipo de jornada de trabajo, 
presenta signo negativo en los valores inferiores del salario por hora pero va disminuyendo su 
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influencia, incluso cambia pasa a influencia positiva para los máximos valores salariales, esto 
indica que en salarios bajos el hecho de pasar de jornada de tiempo completo a tiempo parcial 
conlleva un decremento de la percepción salarial por hora. Según expone Ibáñez (2008), el 
tiempo de trabajo está en relación con la organización de la jornada laboral, ello puede conllevar 
menor formación dentro del centro de cotización y por tanto menor posibilidad de promoción. 
 
C) CARACTERÍTICAS REFERENTES AL CENTRO DE COTIZACIÓN 
Este grupo recoge las variables que hacen referencia a las características propias del centro de 
cotización en el que desempeña su labor la persona asalariada. Estos resultados se recogen en 
la Gráfica 3. 
 

Gráfica 3. Estimadores de los parámetros que hacen referencia a las  
características relativas al centro de cotización. EES2014 
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Fuente: INE. Elaboración propia. 

 
La estructura de la organización que engloba a las variables aquí consideradas, según recoge 
Ibáñez (2008), es uno de los elementos más explicativos para entender las diferencias salariales 
entre mujeres y hombres que es uno de nuestros objetivos.  
 
Unidad territorial estadística (nut). Esta variable es poco influyente en la variable logaritmo del 
salario por hora, presenta valores muy próximos a cero y con signo negativo, aumentando 
ligeramente su influencia negativa a medida que crece el salario por hora, lo que implicaría que 
en aquellas zonas de España representadas con valores mayores se apreciaría una ligera 
disminución del salario por hora, permaneciendo las restantes variables sin modificación, estas 
son la zona Sur y Canarias. 
 
Tamaño de la unidad (estrato). Por el contrario, en la variable que hace referencia al tamaño 
del centro de cotización, el estimador del parámetro entra con signo positivo en el modelo de 
regresión. Donde mayor porcentaje de personas asalariadas trabajan es en centros de 200 ó 
más (41.63%), de los cuales el 51.61% son hombres (48.39% de mujeres), seguido de los 
centros que tienen entre 1 y 49 personas asalariadas (31.20%), de los cuales el 61.64% son 
hombres (38.54% de mujeres) y los centros entre 50 y 199 personas asalariadas con un 23.92%, 
de los cuales el 60.33% son hombres (39.67% de mujeres).  
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Propiedad o Control (control). Teniendo en cuenta que esta variable hace referencia a si el 
centro de cotización se considera de control público o privado, el hecho de que el estimador del 
parámetro entre con signo negativo, implicaría que el pasar de tener un puesto público a uno 
privado conllevaría un menor salario por hora, en todos los tramos salariales, aunque la 
influencia negativa va disminuyendo a medida que crece el tramo salarial por hora. En general, 
del total de mujeres el 19.54% desempeñan su labor en el sector público, siendo el 12.85% en el 
caso de los hombres.  
 
Tipo de mercado (mercado). Esta variable presenta una influencia en sentido positivo en el 
logaritmo del salario por hora, implica que a medida que el centro de cotización tiene un mayor 
mercado las personas asalariadas perciben mayor salario por hora, esto es algo más influyente 
en los salarios por hora superiores. 
 
Regulación relaciones laborales (regulacion). Se observa que tiene una influencia positiva lo 
que lleva a pensar que pasar de un centro de regulación estatal a otro con otro tipo de regulación 
conlleva un aumento del salario por hora superior en el caso de los hombres ya que incluso no 
supone nada en el caso de las mujeres con salarios por horas inferiores.  
 
Clasificación Nacional de Actividades (cnace). En general, es una de las variables menos 
influyente en todos los tramos salariales. El estimador del coeficiente presenta un valor muy 
próximo a cero y de signo negativo, pero se va incrementando hacia los valores salariales más 
altos, mayor influencia negativa.  
 
CONCLUSIONES 
Con el fin de comprobar la diferencia salarial por hora entre mujeres y hombres a favor de estos 
últimos, se realiza un análisis de Regresión por Cuantiles de los datos de forma conjunta para 
hombres y mujeres en el que se incluye una nueva variable regresiva que es el diferencial del 
sexo, esta variable puede tomar dos valores, el valor uno se le asigna a ‘ser mujer’ y el valor cero 
a ‘ser hombre’. Calculados los modelos de regresión para los once cuantiles se aprecia que 
efectivamente el estimador del parámetro para esta variable es negativo y va siendo, en valor 
absoluto, mayor a medida que los valores salariales por hora van aumentando, lo que viene a 
confirmar que la diferencia salarial, en detrimento del salario por hora de las mujeres, es mayor 
cuanto mayor es el salario por hora. Esto lleva a analizar cuál será el motivo que hace que en el 
año 2014, se siga manteniendo esta diferencia de salario. Para ello, se a analizar en profundidad 
cuáles son las características que presentan las personas asalariadas a las corresponden dichos 
salarios 
El trabajo se ha planteado en torno a tres objetivos. En referencia a las características que 
influyen en el salario, se ha comprobado que las variables regresivas utilizadas tienen un 
comportamiento distinto, es decir, con diferente grado de influencia en función del tramo salarial 
considerado, siendo las más influyentes, en sentido positivo es tener un puesto de 
responsabilidad o supervisión, incrementándose su influencia a medida que se asciende por los 
tramos salariales. La antigüedad en el puesto es más relevante en los tramos salariales 
inferiores, perdiendo influencia en los valores superiores del salario por hora. En sentido 
contrario, las variable que más influyente inversamente en el salario por hora es el tipo de 
contrato, el hecho de pasar de un contrato indefinido a otro a tiempo parcial hace que la 
remuneración sea muy inferior y con especial incidencia en los tramos salariales inferiores, para 
ir progresivamente perdiendo dicha influencia, es decir, tomando valores más próximos a cero, 
sin alcanzarlo. Las restantes variables presentan, también, diferentes comportamientos en los 
distintos tramos salariales por hora.  
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Respecto a la variable que mide el hecho de que al persona asalariada sea una mujer, se puede 
decir que tienen una relación inversa con el logaritmo del salario por hora, lo que lleva a concluir 
que las mujeres perciben un salario por hora inferior al de los hombres, independientemente del 
tramo salarial, con especial incidencia en los valores superiores del salario por hora, ya que es 
en valor absoluto, creciente a lo largo de la distribución salarial. Esto nos permite afirmar la 
existencia de diferencia salarial de mujeres y hombres atendiendo a los tramos salariales por 
hora ya que la variable diferencial de sexo toma valores negativos permaneciendo constantes las 
restantes variables (segundo objetivo). 
Respecto al tercer objetivo, se constata la existencia de segregación ocupacional en el mercado 
laboral español. Se obtiene una coincidencia en el primer sector de actividad, la ‘Industria 
Manufacturera’  y el orden de relevancia de las ocupaciones dentro de estos es, en el caso de 
los hombres son ‘Trabajadores cualificados’ y ‘Operadores de instalaciones y maquinaria fijas, y 
montadores’, siendo las ocupaciones más frecuentes en las mujeres las que hacen referencia 
‘Operadoras de instalaciones y maquinaria fijas, y montadoras’ y ‘Técnicas; profesionales de 
apoyo’. Respecto a los puestos de ‘Dirección y Gerencia’, son ocupados en un 32.46% más por 
hombres que por mujeres. El segundo sector, en el caso de las mujeres prácticamente con la 
misma proporción que el primero es ‘Actividades sanitarias y de servicios sociales’, donde la 
ocupación más frecuente es ‘Trabajadoras de los servicios de salud y el cuidado de personas’, 
seguido de ‘Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos de motor y 
motocicletas’, donde la mayor ocupación se tiene en ‘Trabajadoras de los servicios de 
restauración y comercio’ y ‘Actividades administrativas y servicios auxiliares’, donde la ocupación 
más relevante es ‘Empleados contables, administrativos y otros empleados de oficina:  
Empleados de oficina que atienden al público’. 
En el caso de los hombres, con bastante distancia respecto al primero, es la ‘Construcción’, 
donde la mayor ocupación es ‘Trabajadores cualificados de la construcción, excepto operadores 
de máquinas’. El tercer sector es igual que en el caso de las mujeres incluyendo la mayor 
ocupación. El cuarto sector también es igual pero aquí la ocupación mayoritaria es ‘Trabajadores 
de los servicios de protección y seguridad’. El análisis de las ocupaciones por sectores de 
actividad denota que, aunque la actividad mayoritaria sea igual para ambos sexos, así como la 
ocupación más relevante, en el resto de sectores, las mujeres se siguen ocupando puestos más 
relacionados con la salud, el cuidado de personas y la atención al público, mientras que los 
hombres mayoritariamente se dedican a la construcción y a la seguridad. Esto es una reiteración 
de los roles de género que tradicionalmente han sido asignados a cada sexo, por lo que se 
puede concluir que el mercado de trabajo español sigue segregado respecto al género, con la 
salvedad del primer sector, al igual que en todos los demás los puestos de ‘Dirección y gerencia’ 
son ocupados por mayor porcentaje de hombres que de mujeres. Las conclusiones anteriores 
constatan la importancia del fenómeno de la segregación ocupacional en el análisis de las 
diferencias salariales, poniendo de manifiesto que la sociedad debe todavía avanzar hacia una 
igualdad que se refleje en diferentes aspectos, no solo sociales, sino económicos como la 
organización del sistema productivo. 
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